
Naciones Unidas E/2001/L.46

 

Consejo Económico y Social Distr. limitada
9 de octubre de 2001
Español
Original: francés/inglés

01-57251 (S)    091001    091001
*0157251*

Continuación del período de sesiones sustantivo de 2001
Nueva York, 10 de octubre de 2001
Tema 13 k) del programa
Cuestiones económicas y ambientales: administración
pública y desarrollo

Honduras: proyecto de resolución

Reestructuración y revitalización del Grupo de Expertos sobre
el Programa de la Naciones Unidas en materia de administración
y finanzas públicas

El Consejo Económico y Social,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 50/225, de 19 de abril de
1996, y 53/201, de 15 de diciembre de 1998, relativas a la administración pública y
el desarrollo,

Reconociendo que la administración pública de todos los países tiene una
importante función que desempeñar en la aplicación de la Declaración del Milenio1

y destacando la necesidad de mejorar la capacidad de administración y gestión del
sector público en el plano nacional, en particular en los países en desarrollo y en los
países con economía en transición,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 50/227, de 24 de mayo
de 1996, y 52/12 B, de 19 de diciembre de 1997, relativas a la reestructuración y la
revitalización de las Naciones Unidas en las esferas económica, social y esferas
conexas,

Recordando también sus resoluciones 1998/46, de 31 de julio de 1998, y
1999/51, de 29 de julio de 1999, relativas a medidas adicionales para la reestructu-
ración y revitalización de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y
esferas conexas,

Reafirmando su decisión 2000/231, de 27 de julio de 2000, por la que hizo suyas
las recomendaciones que figuraban en el informe del Secretario General sobre la labor
realizada por el Grupo de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en

__________________
1 Resolución 55/2 de la Asamblea General.
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materia administración y finanzas públicas en su 15ª reunión2, en particular la
recomendación 4,

1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario General sobre la evalua-
ción de cinco años de los progresos alcanzados en la aplicación de la resolución
50/225 de la Asamblea General sobre administración pública y desarrollo3 y las
propuestas que en él figuran;

2. Aprueba el texto que figura en el anexo de la presente resolución;

3. Decide examinar, en la continuación de su período de sesiones sustantivo
de 2001, las candidaturas a miembro del Comité de Administración Pública para el
Desarrollo de modo que la nueva composición del órgano esté plenamente constitui-
da a partir del 1° de enero de 2002;

4. Decide también señalar la presente resolución a la atención de la Asam-
blea General en su quincuagésimo sexto período de sesiones.

__________________
2 Véase E/200/66.
3 Véase A/56/127-E/2001/101.
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Anexo
Grupo de expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas
en materia de administración y finanzas públicas

1. El Grupo de Expertos sobre el Programa de las Naciones Unidas en materia de
Administración y Finanzas Públicas pasará a denominarse Comité de Administra-
ción Pública para el Desarrollo y seguirá siendo órgano subsidiario del Consejo
Económico y Social.

2. El Comité constará de 24 expertos que prestarán servicios a título personal. El
Secretario General, en consulta con los gobiernos interesados, propondrá candidatos
para integrar el Comité, los cuales deberán ser aprobados por el Consejo Económico
y Social. Los miembros del Comité provendrán de los ámbitos interrelacionados de
la economía del sector público, la administración pública y las finanzas públicas, y
la composición del Comité tendrá un equilibrio geográfico y de género adecuado. El
mandato de los miembros del Comité durará tres años.

3. El Comité de Administración Pública para el Desarrollo se reunirá anualmente
por un período que no superará los cinco días laborales.

4. El Consejo Económico y Social proporcionará orientación normativa respecto
de un programa de trabajo adecuado para el Comité de Administración Pública para
el Desarrollo. El Comité presentará su informe directamente al Consejo en su perío-
do de sesiones sustantivo. En ese informe, el Comité someterá al examen y la apro-
bación del Consejo propuestas relativas a su propio programa de trabajo.

5. La Asamblea General, el Secretario General y los órganos subsidiarios del Con-
sejo Económico y Social también podrán proponer, por conducto del Consejo, cues-
tiones que podría examinar el Comité de Administración Pública para el Desarrollo.

6. En la difusión de información sobre la labor del Comité, se utilizará cabalmente
la Red en línea de las Naciones Unidas sobre administración y finanzas públicas.

7. En el desempeño de sus funciones, el Comité de Administración Pública para el
Desarrollo, además de celebrar sus reuniones oficiales, estudiará formas de preparar
efectivamente sus deliberaciones. La Secretaría le prestará asistencia a ese respecto.


